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ACTA DE INICIO

En lo ciudod de Sqnlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, siendo los lres (03)

horos y cuorento y nueve minutos (3:49 p.m.), del dío veinticuolro (2a) del mes de morzo
del oño dos mil veintiséis (2026), lo señoro Leonelo Alcónloro Reyes, Gerenle
Administrqtivo y Finonciero, ho decidido lo siguienle:

VISTA: Lo Ley núm. 47 -25, sobre Compros y Controlociones Públicos de Bienes, Servicios,

Obros y Concesiones, de fechq veinliocho (28) de iulio de veinticinco (2025).

VISTO: El Reglomenlo de Aplicoción de lo Ley núm. 47 -25, oprobodo medionle el Decreto
núm. 52-26, de fecho veintiocho (28) de enero del dos mil veintiséis (2026).

VISTO: El Decreto núm. l5-.l7, de {echq ocho (8) de febrero del dos mil diecisiele (2017),
sobre Control de Goslos y Pogo o Proveedores.

VISTO: El Monuol Generol de Procedimientos Ordinqrios de Controtoción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Controtociones Públicos en fecho veinticuotro (24)

de enero del dos mil veintitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lo resolución núm. PNP-O.| -2025, emitido por lo DGCP, que estoblece los

umbroles poro lo determinoción de lo modolidod de selección de los

Procedimienios de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil

veiniicinco (2025).

VISTO: El requerimienlo reolizodo medionte Formulorio FO GAF 046 de fechq
24/O3/2O2ó por lo DIRECCION EJECUTIVA.

VISTA: Lq Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzos de lo Comisión
Nocionol de Energío de fecho 24/03/2026

CONSIDEMNDO: Que los ortículos 145 y 147 del Reglomento de Aplicoción de lo Ley

núm. 47 -25, oprobodo mediqnte el Decreto núm. 52-26. indicon que:

A¡lículo I 45.- Contralactón menor.

De conformídad con /o previsto en /o Ley num. 47-25, el procedimiento de
conlrolación menor so/o puede usarse cuando e/ va/or esÍímado de /o
conlratoción no supere e/ umbral aplicable y en a/guno de /os siguienles
CQSOS:

l. Bienes y servicios comunes y eslondarizados.

2. Obros de menor cuanfía.

3. Reporacíones menores.
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Arlículo 147. Conlrotoción directo suieto o umbrol. De conformídad con lo
previslo en la Ley núm. 47-25, el procedimíento de confraÍqción dírecto suieÍa
a umbral es un procedímiento de selección no compelilívo que solo puede
usorse paro /a conÍroloción de bienes o servícíos comunes o esfondqrizados
cuyo valor eslímodo se encuenÍre por debafo del umbral mínimo fíiodo poro la
conlralación menor."

CONSIDERANDO: Que el odículo 3 del Decreto núm
del oño dos mil diecisiete (2017), estoblece:

15-17, de fecho ocho (8) de febrero

"(..) Los órgonos y enÍes púb/icos sufetos o /as ínstrucciones conlenídqs en esfe

decrelo no ínicíorón procesos de compras o contrqtocíones de bienes,
servicíos, obras y concesíones, ni de lronsferencíos a/ sector privado, sin
contor con e/ "Certifrcado de apropíoción presupuesÍoria" donde consfe lq
existencía de ba/once suficíente en la cuenfa presupuesforia que correspondo,
por el monlo tolal de/ egreso prevísÍo."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimienlo de controtoción público en
los procesos de selección por compros menores y compros por deboio del umbrol es lo
Gerencio Administrotivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nqcionol de Energío, goronlizor que los
compros y controtociones de bienes y servicios que reolice lq institución seon efectuqdos con
irrestricto opego o lo normolivo vigente y o los principios de porticipoción, lronsporencio, libre
competencio e iguoldod de condiciones poro todos los oferenles, enlre ofros.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con el oriículo 88, del Reglomento de Aplicoción de
lo Ley núm. 47-25, oprobodo medionte el Decreto núm.52-26. En todo procedimiento de
controtoción público lo institución controtonte obligotoriomente debe designor los peritos
responsobles de porticipor en lo elqborqción de los especificociones técnicqs, lo evoluoción
de los propueslos y demós funciones que se les osignen conforme o lo noturolezo del proceso.

Por todo lo onteriormente expuesto y vislos todos los documentos que formon porte del

expediente, conforme o lqs ofribuciones conferidos en lo Ley núm. 47-25, sobre Compros y
Controtociones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, su modificoción, y el

Reglomento de Aplicoción, oprobodo medionte el Decrelo núm. 52-26, se odopton los

siguientes resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reqlizodo por lo Unidod Requirente de lo
Comisión Nocionol de Energío, de fecho 24/03/2026 respecto o los requerimientos de lo
DIRECCION EJECUTIVA, en eI morco de Io ADQUISISCIÓN DE UNIFORMES PERSONAL DE

SEGURIDAD Y CHOFERES conforme ql formulorio 04ó.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Conlrotociones de lq
Comisión Nocionol de Energío, poro dor inicio ql procedimienlo de Conlrotoción direclo
suielo o umbrol con irreslriclo opego o lo esioblecido en lo Constitución de lo Repúblico
Dominicono, lo Ley núm. 47-25 sobre Colrrpros y Ccrrrlruluciorres Públicus de Biurres,

Servicios, Obros y Concesiones, su modificoción, el Monuql de Procedimiento de
Compros y Controtociones, lqs Resoluciones de Políticos emitidos por el Órgono Rector,
y demós normotivos vigentes que rigen lq moterio.

TERCERO: ORDENAR, que se goronlice lo porlicipoción del moyor número de oferenles
que puedon qlender el requerimiento obielo del presenle procedimiento.

CUARTO: ORDENAR, o lq Unidod de Compros y Controtociones de lq Comisión Nocionol
de Energío, lo publicoción de lo presenle Acto, lo Solicitud de Compros y el Certificodo
de Apropioción de Fondos del presenie procedimiento en lo web de lo Comisión Nqcionql
de Energío www.cne.gob.do y en el Sistemo Electrónico de Conirqtqciones Públicos (SECP)

de lo Dirección Generol de Controlociones Públicqs,
httos: //oortol.comn ominicono.oob.do/ poro fines de tronsporencio

En lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (24) díos del
mes de morzo del oño dos mil veintiséis (2026).

Leonelo Alcóntoro Reyes

Gerencio Admi nistrotivo y Finonciero Dom
s,
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